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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la atención 

farmacéutica en centros sociosanitarios y centros residenciales de carácter 

social para la atención de personas mayores ubicados en la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2019 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social 

de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el 

que se regula la atención farmacéutica en centros sociosanitarios y centros de 

carácter social para la atención de personas mayores, ubicados en la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 

se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y 

León, aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes 

de Castilla y León. 

 

Con fecha 28 de marzo de 2019 se solicitó a los miembros del Grupo de Enlace 

con la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y 

León aportaciones y propuestas en relación con el Proyecto de Decreto, al objeto 

de poder contar con ellas en la tramitación de este Informe. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 9 de abril 

de 2019 remitiéndolo al Pleno que, en sesión de 11 de abril de 2019 lo aprobó por 

unanimidad. 
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I.-Antecedentes 

a) Estatal 

 La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a la 

protección de la salud, competiendo a los poderes públicos la organización 

y tutela de la salud pública a través de medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. El artículo 50 de la Constitución 

determina que los poderes públicos garantizarán, la suficiencia económica 

de los ciudadanos durante la tercera edad y promoverán su bienestar 

mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas 

específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Por otra parte, el artículo 149.1.16 señala como competencia exclusiva del 

Estado, la sanidad exterior, el establecimiento de las bases y coordinación 

general de la sanidad, así como la legislación sobre productos 

farmacéuticos. 

 Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 

Nacional de Salud. 

 Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las 

bases generales sobre autorización de centros, servicios y 

establecimientos sanitarios. 

 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios. 

 Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 

garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 

la calidad y seguridad de sus prestaciones, regula, en su artículo 6 

medidas relativas a la atención farmacéutica en los hospitales, en los 

centros de asistencia social y en los centros psiquiátricos. 
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b) De Castilla y León 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León (Ley Orgánica 14/2007, de 

30 de noviembre), en su artículo 71.1. 4º atribuye a la comunidad 

autónoma la competencia exclusiva de la ordenación farmacéutica. 

Además, su artículo 74.1 establece que también están entre sus 

competencias las funciones en materia de sanidad y salud pública, la 

promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos 

sanitarios públicos, la coordinación de la sanidad privada con el sistema 

sanitario público y la formación sanitaria especializada. Por otra parte, 

según el artículo 74.2 corresponde a la comunidad de Castilla y León la 

organización, funcionamiento, administración y gestión de todas las 

instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de ordenación farmacéutica de la 

Comunidad de Castilla y León establece en su artículo 3.1 b) que 

solamente se podrá prestar atención farmacéutica en los 

establecimientos y servicios que cumplan las condiciones legal y 

reglamentariamente establecidas y que, en virtud de la correspondiente 

autorización administrativa, se encuentren comprendidos en el nivel de 

atención hospitalaria, sociosanitaria, psiquiátrica y penitenciaria, 

como son los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos. 

Además, el artículo 48 regula que la atención farmacéutica en los 

centros sociosanitarios se prestará a través de los servicios de farmacia 

o depósitos de medicamentos en los términos que se definan 

reglamentariamente, y que éstos tendrán la consideración prevista para 

los de carácter hospitalario. 

o Decreto 12/2011, de 17 de marzo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 13/2001, de 20 de diciembre de ordenación 

farmacéutica de la comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régimen 

jurídico y el procedimiento para la autorización de centros, servicios 



 

4 
 

y establecimientos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León. 

 Decreto 14/2017, de 27 de julio, de autorización y funcionamiento de 

los centros de carácter social para la atención a las personas mayores 

en Castilla y León, dispone en su Disposición Adicional Quinta que en los 

centros de carácter social para la atención a personas mayores la 

atención farmacéutica se prestará a través de un servicio de farmacia 

propio o un depósito de medicamentos. 

 

c) De otras comunidades autónomas 

 Andalucía: Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia (arts. 50 y 55). 

 Aragón: Ley 4/1999, de 25 de marzo, de ordenación farmacéutica para 

Aragón (arts. del 32 al 36) y Decreto 286/2003, de 18 de noviembre se 

aprueba el Reglamento de los servicios de farmacia hospitalaria y los 

depósitos de medicamentos (arts. 13 al 19). 

 Principado de Asturias: Ley 1/2007, de 16 de marzo, de ordenación y 

atención farmacéutica (arts. 52 y 53). 

 Islas Baleares: Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de ordenación 

farmacéutica de las Islas Baleares (arts. del 52 al 57) y Decreto 39/2003, 

de 25 de abril, por el que se establecen los requisitos y condiciones 

sanitarias de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en 

centros hospitalarios, penitenciarios y sociosanitarios, y se establece el 

procedimiento para su autorización (arts. 17 al 21). 

 Canarias: Ley 4/2005, de 13 de julio, de ordenación farmacéutica de 

Canarias (art.63). 

 Cantabria: Ley 7/2001, de 19 de diciembre, de ordenación farmacéutica 

de Cantabria (arts. del 37 al 40). 

 Castilla La Mancha: Ley 5/2005, de 27 de junio, de ordenación del servicio 

farmacéutico de Castilla-La Mancha (art.62). 
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 Cataluña: Ley 31/1991, de 13 de diciembre, de Ordenación farmacéutica 

de Cataluña (art. 12). 

 Comunidad Valenciana: Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación 

farmacéutica (arts. 48 y 49), Decreto 94/2010, de 4 de junio, del Consell, 

por el que se regulan las actividades de ordenación, control y asistencia 

farmacéutica en los centros sociosanitarios y en la atención domiciliaria y 

Decreto Ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de actuaciones urgentes 

de gestión y eficiencia en prestación farmacéutica y ortoprotésica. 

 Extremadura: Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de 

Extremadura (arts. 53, 58, 59, 60 y 62). 

 Galicia: Ley 5/1999, de 21 de mayo, de ordenación farmacéutica de Galicia 

(arts. del 31 al 36). 

 Comunidad de Madrid: Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de ordenación 

y atención farmacéutica de la Comunidad de Madrid (arts. 54 y 57 y 

disposición transitoria sexta) y Decreto 6/2006, de 19 de enero, del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban medidas para la mejora de 

la prestación farmacéutica a los pacientes crónicos. 

 Murcia: Ley 3/1997, de 28 de mayo, de ordenación farmacéutica de la 

Región de Murcia (arts. del 36 al 40), Decreto 435/2009, de 11 de 

diciembre, por el que se desarrolla la regulación de los servicios de 

farmacia y los depósitos de medicamentos y productos sanitarios de las 

estructuras sanitarias de atención primaria de la Región de Murcia y se 

regula el procedimiento de autorización y Decreto 2/2014, de 24 de enero, 

por el que se desarrolla la regulación de los servicios de farmacia y 

depósitos de medicamentos y productos sanitarios de los centros 

sociosanitarios de la Región de Murcia. 

 Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, 

de atención farmacéutica (arts. 34 al 39). 

 País Vasco: Ley 11/1994, de 17 de junio, de ordenación farmacéutica de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco (arts. del 27 al 30) y Decreto 
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29/2019, de 26 de febrero, sobre servicios de farmacia y depósitos de 

medicamentos en las residencias para personas mayores. 

 La Rioja: Ley 8/1998, de 16 de junio, de ordenación farmacéutica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja (arts. del 14 al 18). 

 

d) Trámite de información pública: 

Del 22 de junio hasta el 6 de julio de 2018: se anunció la elaboración del 

proyecto del decreto en el espacio de participación ciudadana Gobierno Abierto 

en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Del 16 hasta el 31 de julio de 2018: el texto del proyecto permaneció en el 

espacio de participación de la Junta de Castilla y León, Gobierno Abierto, con la 

finalidad de garantizar su máxima difusión de modo que las opiniones de los 

ciudadanos pudieran ser conocidas y valoradas en la tramitación del proyecto. 

Mes de julio de 2018: conforme se recoge en la Memoria que acompaña al 

proyecto de decreto, se dio audiencia a: 

- Confederación de Empresarios de Castilla y León (CECALE),  

- Asociación Castellano- Leonesa de Residencias y Servicios de Atención a 

los Mayores (LARES), 

- Federación Castellano-Leonesa de Residencias de la Tercera Edad 

(ACALERTE) 

- Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León 

(CONCYL).  

4 de febrero de 2019: fue informado por la Federación Regional de Municipios y 

Provincias. 

 

II.-Estructura del Proyecto 

El proyecto normativo se estructura en cuatro capítulos con un total de trece 

artículos, dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y dos 

disposiciones finales. 
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El capítulo I (art. 1 y 2) contiene las disposiciones de carácter general, 

delimitando el objeto de la norma y una serie de definiciones relacionadas con su 

ámbito de aplicación.  

El capítulo II (art. 3 y 4) establece la diferenciación entre los centros en los que 

se dispensará la atención farmacéutica a través de servicios de farmacia 

hospitalaria y los centros en los que se dispensará a través de un depósito de 

medicamentos, ya sea vinculado a un servicio de farmacia hospitalaria o a una 

oficina de farmacia. 

El capítulo III se divide a su vez en dos secciones. La sección I (art. 5 al 7) en la 

que se recogen las funciones, equipamientos y recursos humanos necesarios en 

los servicios de farmacia hospitalaria. Y la sección II (art. 8 al 12) en la que se 

regulan las funciones, equipamientos y recursos humanos de los depósitos de 

medicamentos, así como la vinculación del depósito de medicamentos a varias 

oficinas de farmacia y la garantía de atención farmacéutica en los casos que una 

farmacia tenga vinculado más de un depósito. 

El capítulo IV (art. 13) regula la autorización de servicios de farmacia y depósitos 

de medicamentos, como unidades asistenciales. 

En las Disposiciones Adicionales se hace referencia a la garantía, control y 

gestión de la prestación farmacéutica ambulatoria (Primera), y a la atención 

farmacéutica en los centros sociosanitarios y centros de titularidad de la 

Junta de Castilla y León (Segunda). 

En las Disposiciones Transitorias se establece que los servicios de farmacia y 

los depósitos de medicamentos que estén en funcionamiento dispondrán de un 

periodo 12 meses para su adaptación (DT Primera) y a los que se encuentre en 

tramitación se regirán por la nueva norma (DT Segunda). 

En las Disposiciones Finales se establece la competencia para el posible 

desarrollo posterior de la norma (DT Primera), y se fija la entrada en vigor a los 

veinte días de su publicación en el BOCyL (DT Segunda). 

III.-Observaciones Generales 

Primera. - El aumento de la esperanza de vida acompañado de una mejora del 

bienestar ha dado como resultado un envejecimiento progresivo de la población, 



 

8 
 

generando unos nuevos requerimientos de atención sanitaria. Esta situación 

ha hecho que los centros sociosanitarios y centros sociales se hayan 

convertido en uno de los proveedores de cuidados a largo plazo de pacientes 

crónicos, pluripatológicos, polimedicados y en situación de dependencia. Todo ello 

hace que la atención farmacéutica en estos centros tenga cada vez mayor 

trascendencia, por lo que resulta necesaria e importante una regulación que 

ordene el desarrollo de esta atención de forma sostenible y eficaz. 

 

Segunda. – La Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica 

de la Comunidad de Castilla y León establece, en su artículo 48 que la 

atención farmacéutica en los centros sociosanitarios, conforme a la 

consideración que de los mismos pueda establecer su legislación específica, se 

prestará a través de los servicios de farmacia o depósitos de medicamentos en 

los casos y términos que se definan reglamentariamente, a propuesta de los 

órganos competentes en la materia, y en función de la capacidad del 

establecimiento y del tipo de atención médica o farmacológica que requiera la 

población atendida, y en cualquier caso, se establecerá obligatoriamente un 

servicio de farmacia propio o con vinculación a un servicio de farmacia hospitalaria 

en los términos que reglamentariamente se establezcan, en aquellos que 

dispongan de más de cien plazas para la atención a personas dependientes 

o asistidas. 

 

Tercera. - El artículo 6 del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 

mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, introduce una serie de 

medidas relativas a la atención farmacéutica en los hospitales, en los centros de 

asistencia social y en los centros psiquiátricos.  

En primer lugar, establece la obligación de contar con un servicio de farmacia 

hospitalaria propio, cuando estos centros cuenten con cien camas o más.  

En segundo lugar, permite que, mediante convenio o acuerdo, las 

Comunidades Autónomas eximan de dicha exigencia a los centros obligados, 

siempre que dispongan de un depósito de medicamentos vinculado al servicio de 
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farmacia hospitalaria del hospital público de referencia en el área o zona sanitaria 

correspondiente.  

Por último, prescribe que los centros no obligados deben disponer de un depósito 

de medicamentos vinculado a un servicio de farmacia del área sanitaria y 

bajo la responsabilidad del jefe del servicio, en el caso de los hospitales del sector 

público, y a una oficina de farmacia establecida en la misma zona farmacéutica o 

a un servicio de farmacia hospitalaria, en el supuesto de que se trate de un hospital 

del sector privado. 

 

Cuarta. - Según el Tribunal Constitucional (Sentencia 98/2017 de 20 Jul. 2017, 

Rec. 433/2013) con el apartado primero del artículo 6 Real Decreto-Ley 16/2012, 

de 20 de abril, se fija una exigencia mínima que puede superarse por las 

Comunidades Autónomas. El apartado segundo aumenta el margen de 

actuación de las Comunidades Autónomas, permitiendo que exceptúen a 

determinados centros sanitarios de la obligación de contar con un servicio de 

farmacia hospitalaria propio, si bien el legislador estatal impone límites a esta 

posibilidad, dejando un amplio margen de desarrollo autonómico. En cuanto al 

apartado tercero, nuevamente se trata de una norma ordenada a garantizar un 

mínimo de calidad y seguridad en todo centro: que cuenten, en todo caso, con 

un depósito de medicamentos, garantizando así el acceso a medicamentos en 

los centros sanitarios, en condiciones mínimas de seguridad y racionalidad en su 

uso y dispensación. 

 

Quinta. – El presente proyecto de decreto aborda el desarrollo reglamentario 

de la Ley de Ordenación Farmacéutica de la comunidad de Castilla y León en 

lo relativo a los servicios de farmacia y de los depósitos de medicamentos en 

los centros sociosanitarios y centros residenciales de carácter social para la 

atención a personas mayores. Además, incorpora a la normativa autonómica las 

prescripciones del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, que establece 

medidas relativas a la atención farmacéutica en los centros de asistencia social 

como son las residencias de personas mayores, fijando las situaciones en las 
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que estos han de contar obligatoriamente con un servicio de farmacia 

hospitalaria propio o pueden limitarse a un depósito de medicamentos. 

Esta norma ha de tener en cuenta que la organización de la gestión de la 

prestación farmacéutica es competencia exclusiva de la Comunidad 

Autónoma, mientras que la ejecución material de dicha prestación es 

competencia compartida con el Estado, para evitar cualquier tipo de posible 

conflicto de competencias entre el Estado y la comunidad autónoma. 

 

Sexta. - En el Expediente que acompaña al proyecto de decreto se adjunta una 

memoria económica en la que solo se hace referencia al impacto que la norma 

tendrá en el gasto público farmacéutico. 

El CES considera que hubiera sido de gran interés que el expediente se hubiese 

acompañado de una memoria económica más completa que incluyese, no sólo 

el impacto presupuestario de la norma para la Administración sanitaria, sino 

también una evaluación de los efectos de la misma sobre la actividad 

económica de las oficinas de farmacia, identificando la afectación en este 

ámbito sobre las pymes, el empleo, las personas consumidoras y usuarias, los 

precios de los productos y servicios, la innovación y la productividad de las 

personas trabajadoras y empresas. 

IV.-Observaciones Particulares. 

Primera. - Según las Instrucciones para la elaboración de los documentos 

que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de la Comunidad 

de Castilla (Resolución de 20 de octubre de 2014, del Secretario General de la 

Consejería de la Presidencia) la parte expositiva de la norma o acuerdo es 

aquel segmento del texto cuyo propósito es explicar diversos aspectos de estos 

que ayudarán a entender cuál es su encaje en el ordenamiento jurídico, los 

motivos y las competencias en virtud de las que se aprueba y, sucintamente, su 

contenido y estructura.  

Por todo ello, parece adecuado completar la parte expositiva de la norma con una 

breve referencia a su estructura y contenido para facilitar una lectura comprensiva 

introductoria imprescindible para todo texto jurídico dirigido a la ciudadanía. 



 

11 
 

 

Segunda. – En el artículo 1 del proyecto de decreto se define el objeto y el 

ámbito de aplicación de la norma estableciendo que su propósito es regular la 

atención farmacéutica a los usuarios de los centros sociosanitarios y centros 

residenciales de carácter social para la atención a personas mayores ubicados 

en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León y de los centros de 

atención a personas con discapacidad que tengan carácter residencial. 

Para facilitar la interpretación de la norma parece más apropiado diferenciar el 

objeto, que supone la regulación de los servicios de farmacia y los depósitos de 

medicamentos, del ámbito de aplicación, que son los centros sociosanitarios y 

centros residenciales de carácter social para la atención a personas mayores y de 

atención a personas con discapacidad, tanto públicos como privados, ubicado 

en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

Cabe destacar que quedan fuera del ámbito de aplicación de la norma tanto los 

centros para personas con enfermedad mental (a los que sí se hace referencia 

en el artículo 6 del Real Decreto-ley 16/2012, y el artículo 50 de la Ley 13/2001, 

de 20 de diciembre), como los centros de día, e incluso la atención 

farmacéutica domiciliaria. 

Tampoco se hace mención, a lo largo de la norma, de los botiquines a los que sí 

se hace alusión en la Ley 13/2001 en su artículo 49, en el caso de centros 

residenciales de carácter social.  

El CES considera que todos estos extremos deberían valorarse al elaborar la 

norma que ahora informamos. 

 

Tercera. – En el artículo 2 del proyecto de decreto se definen diferentes 

términos que se van a utilizar a lo largo del texto que se informa, algunos de los 

cuales están ya definidos en otras normas con rango de ley (por ejemplo, la 

definición de atención farmacéutica es literalmente la que se recoge en el artículo 

2 de la Ley 13/2001).  

Cabe recordar que según las Instrucciones para la elaboración de los documentos 

que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de la Comunidad de 
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Castilla (Resolución de 20 de octubre de 2014, del Secretario General de la 

Consejería de la Presidencia), y en lo que se refiere a la reproducción de 

contenidos normativos establecidos en una norma con rango superior a la que 

se pretende desarrollar, hay que tener en cuenta que el reglamento ha de cumplir, 

concretar, especificar, pormenorizar y complementar las previsiones de la norma 

a desarrollar pero no repetir lo ya regulado por ella. 

Por todo ello, parece necesario que se eliminen aquellas definiciones que ya 

están reflejadas en normas de rango legal. 

 

Cuarta. – En los artículos 3 y 4 del proyecto de decreto se regula el tipo de 

atención farmacéutica que se prestará en los centros sociosanitarios y 

centros residenciales de carácter social, diferenciando entre aquellos con 

cien o más camas y aquellos con menos de ese número. 

El artículo 6.3 del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 

mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones prescribe que los centros 

hospitalarios, los centros de asistencia social que presten asistencia sanitaria 

específica y los centros psiquiátricos que no cuenten con un servicio de 

farmacia hospitalaria propio y que no estén obligados a tenerlo dispondrán 

de un depósito, que estará vinculado a un servicio de farmacia del área 

sanitaria y bajo la responsabilidad del jefe del servicio, en el caso de los hospitales 

del sector público, y a una oficina de farmacia establecida en la misma zona 

farmacéutica o a un servicio de farmacia hospitalaria, en el supuesto de que 

se trate de un hospital del sector privado. 

Además, en el artículo 3.3 de la Ley 13/2001, de 20 de diciembre, de 

Ordenación Farmacéutica de Castilla y León se establece que, en aquellos 

centros y servicios sanitarios integrados en organizaciones no sanitarias, la 

atención farmacéutica se prestará a través de depósitos de medicamentos 

debidamente autorizados, vinculados a una oficina de farmacia ubicada en la 

misma zona farmacéutica o a un servicio de farmacia ubicado en la misma 

área de salud, quienes conservarán o dispensarán los medicamentos a pacientes 

atendidos en el centro en el que esté ubicado. 
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Además, en el caso de que opten por vinculación a una oficina de farmacia, el 

apartado 2 del artículo 4 establece que, con carácter excepcional y 

siempre y cuando exista renuncia expresa a la vinculación del depósito 

por parte de todas las oficinas de farmacia de la zona farmacéutica donde 

radique el centro, se podrá vincular a una oficina de farmacia ubicada 

dentro de las zonas farmacéuticas colindantes  

El CES considera que para poder garantizar la libre elección de oficina de 

farmacia (derecho recogido en la Ley de Ordenación farmacéutica de Castilla y 

León), sería más adecuado que la libre elección se pudiera hacer con cualquier 

oficina de farmacia, preferentemente ubicada en de las zonas de farmacia 

colindantes. 

Desde este Consejo consideramos que, de permanecer la redacción del proyecto 

de decreto, sería necesario que se aclarara el procedimiento de elección de 

oficina de farmacia en el caso de los centros públicos. 

 

Quinta. - En la sección I del capítulo III se regulan las funciones (artículo 5), 

equipamiento (artículo 6) y recursos humanos (artículo 7) de los servicios de 

farmacia hospitalaria propios de los centros del ámbito de aplicación de la 

norma. 

En la sección II del capítulo III se regulan las funciones (artículo 8), 

equipamiento (artículo 9) y recursos humanos (artículo 10) de los depósitos 

de medicamentos. 

Cabe recordar que la regulación de estos artículos debe respetar el contenido de 

los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 13/2001, de 20 de diciembre, donde se 

detallan las características de los servicios de farmacia hospitalarias y los 

depósitos de medicamentos, ya que el artículo 48.2 establece que los 

servicios de farmacia o depósitos de medicamentos de los centros tendrán 

la consideración prevista para los de carácter hospitalario. 

 

Sexta. – En el artículo 5 del proyecto de decreto se regulan las funciones que 

tendrán los servicios de farmacia hospitalaria propios de los centros. 
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Cabe señalar que, en cumplimiento del artículo 48.2 de la Ley 13/2001, de 20 de 

diciembre, estas funciones han de adecuarse a las recogidas en el artículo 44 

de la misma Ley, en todo aquellos que les sea de aplicación. El CES considera 

que solo sería necesario incluir aquellas funciones que necesiten algún tipo de 

aclaración, sin reiterar literalmente las que está recogidas en la norma legal. 

Además, entre las funciones de estos servicios de farmacia están todas las 

correspondientes a los depósitos de medicamentos (reguladas en el artículo 

8), de modo que algunas de ellas, como por ejemplo, aquellas que redunden o 

incluyan en el mejor uso de los medicamentos y productos sanitarios, se repiten 

en ambos artículos. 

Por ello consideramos que sería más aconsejable elaborar un artículo con 

funciones comunes a los servicios de farmacia y depósitos de 

medicamentos, para facilitar la interpretación de la norma.  

 

Séptima. - En el apartado 2 del artículo 5 del proyecto de decreto, se regulan 

diferentes aspectos con los que han de contar los servicios de farmacia para su 

correcto funcionamiento.  

El CES considera que estos servicios de farmacia deberían disponer de un plan 

de contingencias ante situaciones de emergencia, para poder hacer frente a 

posibles desabastecimientos. A nuestro entender, sería necesario un protocolo 

específico para aquellos casos de reacciones e interacciones adversas, así 

como otros protocolos de actuación ante retiradas de algún tipo de lote de un 

medicamento. 

 

Octava. – En el artículo 6 del proyecto de decreto se regula el equipamiento de 

los servicios de farmacia propios de los centros. Por otra parte, en el artículo 9 

del proyecto de decreto se regula el equipamiento de los depósitos de 

medicamentos. 

En ambos casos se hace referencia, por ejemplo, a que las instalaciones han de 

ser independientes, seguras y adecuadas a sus fines, o que han de tener unas 
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adecuadas o apropiadas condiciones higiénico-sanitarias, así como de 

humedad y temperatura. 

Esto mismo ocurre con las áreas que se diferencian en los servicios de farmacia 

y en los depósitos de medicamentos, ya que en ambos casos deben disponer de 

área administrativa y de gestión, área de recepción, revisión y 

almacenamiento, e incluso puntos de almacenamiento y dispensación fuera 

de las dependencias del servicio o depósito. 

Dadas las reiteradas coincidencias, parece que sería más adecuado redactar 

un único artículo haciendo alusión a las características comunes de los 

equipamientos de los servicios y los depósitos, especificando únicamente aquello 

que sea diferente en cada uno de ellos. 

 

Novena. – En el artículo 7 del proyecto de decreto se regulan los recursos 

humanos de los servicios de farmacia en los centros objeto de regulación, 

estableciendo que funcionaran bajo la responsabilidad directa de una persona 

licenciada o graduada en farmacia especialista en farmacia hospitalaria. 

Además, podrá contar con personal farmacéutico adjunto que variará en función 

del volumen de actividad del servicio, estableciéndose el limite de 120 camas 

para contar con un farmacéutico adjunto. 

Según el artículo 44 de la Ley 13/2001, en el caso de servicios de farmacia 

hospitalaria, se establece que la necesidad de personal adjunto se determinará en 

función del tipo de centro y volumen de actividad. De la documentación que se 

adjunta a este proyecto de decreto no se desprende ningún argumento que 

justifique el límite de 120 camas para establecer el personal adjunto que será 

necesario. En todo caso, se debería reglamentar para todos los servicios de 

farmacia hospitalaria (no solo para los de los centros del ámbito de aplicación de 

este proyecto de decreto). 

 

Décima. - En el artículo 8 del proyecto de decreto se regulan las funciones que 

tendrán los depósitos de medicamentos de los centros. 
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Cabe señalar que, en cumplimiento del artículo 48.2 de la Ley 13/2001, de 20 de 

diciembre, estas funciones han de adecuarse a las recogidas en el artículo 45 

de la misma Ley, en todo aquellos que les sea de aplicación.  

El CES considera que solo sería necesario incluir aquellas funciones que 

necesiten algún tipo de aclaración, sin reiterar literalmente las que está 

recogidas en la norma legal. 

Además, en este artículo 8 del proyecto de decreto se establece que, 

independientemente del tipo de vinculación, dichas funciones se 

desarrollaran bajo la responsabilidad de una persona licenciada o graduada 

en farmacia.  

Consideramos que sería más aconsejable aclarar que en el caso de depósitos 

vinculados a un servicio de farmacia hospitalaria de un hospital de la red pública 

el responsable debe ser el jefe de servicio, como se establece en artículo 6.3 del 

Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril y en el artículo 10.3 del proyecto de 

decreto que ahora se informa. 

 

Decimoprimera. - En cuanto al área de almacenamiento de los depósitos de 

medicamentos, reguladas en el artículo 9.4 b, consideramos que se sería 

necesario diferenciar en la misma una zona especial para aquellas sustancias 

que necesitan un control específico (estupefacientes, psicotrópicos, etc.) como 

sí se hace en el caso de servicios de farmacia, ya que son productos en cuyo 

almacenamiento deben tomarse precauciones especiales de seguridad y 

protección.  

Así, sobre esta zona especiales, tanto en servicios como en depósitos, cabrían 

controles especiales de seguridad más estrictos, separada, bien delimitada, 

señalizada y controlada, con acceso restringido, seguro y con llave, de modo que 

cumpla las normativas y regulaciones vigentes, nacionales e internacionales.  

La norma debería de hacer mención expresa a la necesidad de extremar la 

vigilancia sobre este tipo de sustancias, razón por la que sugerimos la 

incorporación de esta advertencia. 
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Decimosegunda. – En el artículo 10 del proyecto de decreto se regulan los 

recursos humanos de los depósitos de medicamentos en los centros objeto 

de regulación, estableciendo que el responsable del depósito de medicamentos 

vinculados a una oficina de farmacia será el farmacéutico titular, sustituto o 

regente de la farmacia a la que esté vinculado. 

Consideramos que, para una mejor interpretación de la norma sería necesario 

aclarar que el apartado 1 del artículo 10 se refiere al caso de los depósitos 

vinculados a una oficina de farmacia, ya que, en el caso de los depósitos de 

vinculados a un servicio de farmacia hospitalaria, el responsable será el jefe de 

jefe de servicio, como se establece en el apartado 3 de este artículo 10. 

 

Decimotercera. – En el artículo 11 del proyecto de decreto se regula el caso de 

que un depósito de medicamentos este vinculado a varias oficinas de 

farmacia pertenecientes a la misma zona de farmacia. 

Desde el CES estimamos necesario que la norma regule aquellos casos en los 

que los centros pudieran vincularse a varias oficinas de farmacia de las 

zonas farmacéuticas colindantes, de modo que también se refleje esta 

posibilidad que viene recogida en el artículo 4.2 del proyecto de decreto. 

 

Decimocuarta. - En la Disposición Adicional Segunda se fija que la atención 

farmacéutica en los centros objeto del proyecto de decreto que son de titularidad 

de la Junta de Castilla y León, se prestará a través de un depósito de 

medicamentos vinculado al servicio de farmacia hospitalaria del hospital del 

Servicio de Salud de Castilla y León que corresponda al Área de Salud donde 

radique el centro. 

A nuestro juicio sería necesario tener en cuenta que existen otros centros de 

titularidad pública (Diputaciones Provinciales, municipales o estatales), que no 

son de titularidad autonómica, de los que el proyecto de decreto dejar su 

atención farmacéutica en arbitrariedad lo que puede generar problemas de 

interpretación de la norma que ahora se informa. 

 



 

18 
 

Decimoquinta. – En la Disposición Transitoria Primera es establece un plazo 

de 14 meses para la adaptación de los servicios de farmacia y los depósitos 

de medicamentos a las previsiones del proyecto de decreto. 

Desde el CES consideramos necesario recordar que algunos centros (sobre todo 

los de menor tamaño), pueden tener dificultades para poder disponer y 

habilitar los espacios necesarios y para afrontar las inversiones que los 

locales, instalaciones y dotaciones requieran para su adecuación a las exigencias 

de la nueva norma. Por consiguiente, cabe sugerir la posibilidad de que se pudiera 

habilitar algún apoyo para articular algún tipo de ayuda para las residencias 

que experimenten dificultades para acometer las obras de adaptación 

necesarias. 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. - Los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en los centros 

sociosanitarios y centros residenciales de carácter social, por su profesionalidad, 

cercanía, accesibilidad y plena disponibilidad son una estructura sanitaria 

fundamental que constituye una eficaz red de apoyo, de atención 

personalizada para prestar servicios de calidad. 

El CES considera que la regulación de esta atención farmacéutica contribuye a la 

continuidad asistencial y la coordinación sociosanitaria, mejorando la calidad 

de vida, la detección precoz, así como la adherencia y eficiencia de los 

tratamientos farmacoterapéuticos de los pacientes.  

No obstante, cabría haber esperado una regulación más amplia, de modo que 

se hubieran desarrollados más puntos de la LOF que quedan por desarrollar 

como ocurre con la atención farmacéutica domiciliaria y en centros de día. 

 

Segunda. - En casi todas las leyes de ordenación farmacéutica de las 

comunidades autónomas se ha ido incluyendo la regulación de la prestación 

farmacéutica en centros sociosanitarios, pero dado que no existe un modelo 
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único de atención sanitaria para este tipo de pacientes, tampoco existe un 

modelo homogéneo de prestación farmacéutica para estos casos. 

 

Tercera. - Desde el CES consideramos que debe tenerse en cuenta que la 

titularidad del centro de asistencia social (pública o privada) en el que se 

encuentra el paciente no debe condicionar la financiación pública de la prestación 

farmacéutica cuando el paciente tiene derecho a ello, lo que debería quedar 

debidamente claro a lo largo de la exposición de motivos del texto informado. 

Se debe garantizar el derecho de la ciudadanía a recibir la prestación farmacéutica 

en condiciones de igualdad, ya sea en su propio domicilio o en el ámbito 

sociosanitario en el que pudiera estar ingresado, permitiendo con ello, que sea 

considerado como un paciente más de la atención primaria.  

 

Cuarta. - Es necesario poder disponer de herramientas tecnológicas que 

favorezcan la implantación e integración de los servicios farmacéuticos en los 

centros sociosanitarios y centros de carácter social. 

 

Quinta. - Esta Institución considera que las actuaciones desarrolladas por los 

servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos, no solo se referirán a la 

dispensación de medicamentos y productos sanitarios, sino que también deberían 

comprender otros servicios profesionales farmacéuticos ligados al 

medicamento y a la promoción de la salud pública. 

Además, sería interesante que en la norma se hiciera mención de los servicios 

de farmacia de atención primaria y por extensión a los profesionales 

farmacéuticos de atención primaria, por el importante papel que pueden 

desarrollar.  

 

Sexta. - Cabe señalar que a lo largo del proyecto de decreto se hace referencia a 

“centros de atención a personas con discapacidad”, por lo que consideramos 

que sería más adecuado incluir este aspecto en el título de la norma, como sí 

se hace en el título del capítulo II de modo que pasaría a denominarse “Proyecto 
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de decreto por el que se regula la atención farmacéutica en los centros 

sociosanitarios y centros residenciales de carácter social para la atención a 

personas mayores y centros de atención a personas con discapacidad que tengan 

carácter residencial ubicados en la comunidad autónoma de Castilla y León” 

 

Séptima. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación del 

Proyecto de Decreto, si se incorpora las consideraciones que esta Institución 

consultiva ha efectuado, correspondiendo a la Consejería competente en esta 

materia atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así 

como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas a la norma que se 

informa. Además, consideramos que sería conveniente que en la exposición de 

motivos se recogiera expresamente que, en su tramitación, la norma ha sido 

informada por el Consejo Económico y Social de Castilla y León. 

 

 
 
El Secretario       Vº Bº El Presidente 
 
Mariano Veganzones Díez      Germán Barrios García 
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